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GOBIERNO
pe LA

provincia 4? Zaragoza.

Ct re «lar.
Los Sres. Alcaldes do. los pue

blos de esta provincia, Gcfes d.c 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autori
dad, proco.derán á |a busca y cap- 
N6ra de Delfín Gallego Momviela, 
de ¡as señas que á con lio nación 
se espresan , y caso de ser habido 
lo pondrán A disposición del Al
calde de que lo reclama 
dándome par'e. -

Zaragoza 15 dy Marzo de 1869. - .
m i ' cliel natura de ruendclodos, de=xEl Gobernador; Nemesio reí- . ’ |

, n . I estado soltero, de 14 anos de edadnandez Cuesta. , , . ,. . .! pastor, para que en el termino de
Señas de Delfín Gállegó. 9 dias, comparezca en este Juzga

, do á fin de notificarle una provi-
Estatura sobre 1 metro 4-0 dencia dictad^ en causa contra

milímetros, pelo negro, cojas al ej mismd sobre hurlo de dinero á 
pelo, ojos negro-, color sano, pi
cado de viruelas, una -especie de ■
hendidura en el labio inferior y 
^sle panhio!) de paleo á cuadros 
faja pequeña de algodón negra, 
chaleco negro, chaqueta de lanilla 
negra, alpargatas pasadascon tren- j 
zadera negra y remendadas por ¡ 
zapatero, un pañuelo de seda á la | 
cabeza, con cuadros rojos y verdes
y una manta azul; se supone que 
pedirá limosna.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre-

gon á Tomás García Sacada, viu
do, pordiosero, de 64 años de 
edad, natural y vecino de Villa- 
mayor para que en el término de 
9 dias comparezca en este mi Juz
gado a oir la notificación de la 
sentencia pronunciada en causa 
conlrael Garda sobre lesiones á 

i José Herrero pues de no vcrificar- 
' ¡q dentro de dicho termino le pa

rara el perjuicio que haya lugar.
1 Dado en la ciudad de Zaragoza 

;| á 12 de Marzo de 1869.=Josó 
• i Anlonio do la Campa.=Por su

mandado, Antonio Perales.

Por el presente cito, ¡lamo y 
; emplazo por primer edicto y pre- 
! gon á Manuél Morí lerdo y A Icón-

Juan Millan bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Mar
zo de 1869.—José Antonio de la 
Campa.=Pur mandado de S. S.\ 
Fernando Brequera.

Por el présente cito, llamo y 
1 emplazo, por primer edicto y pie- 
’goná D: Isidro Porcada, militar 
i otirado, que desde primeros de 
Octubre residía en Barbastro, 
Monzon ó en Huesca; para que en 

' el término de 9 dias, se présenle 
en este Juzgado á fin de recibirle 

' declaración y ofrecerle la cansa 
! que so instruye sobre hurlo de 

prendas al mismo, hallándose de 
huésped en la calle de los Estéba
nes número 21 de esta ciudad en 
el mes de Setiembreúllimo. Pues 
de lo contrario le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Mar
zo de 1809.—José Antonio de la 
Campa.

D. Jpaquin Errazquin, Juez de 
primera instancia del partido 
de Sós. .
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por primera vez, y por 
término de 9 dias, á D Pablo Fe- 
rraz y Encambra, natural de Bar- 
bastro y de 28 años de edad; pa
ra que comparezc i en este Juz 
gado á fin de'oirle en la causa se
guida al mismo sobre falsedad y 
estafa; con apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en la villa de^Sos á 10 de 
Marzo de 18G9.— Joaquín de Er
razquin.—Por su mandado, Fran
cisco Sanz.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por ¡a presento circular hago 

saber: Que me hallo instruyendo 
diligencias sumarias en averigua
ción del paradero de Vicente Bel- 
tran; casado con Josefa Perera, 
vecino que ha sido de esta eiudad 
cuyas señas se espresan en la 
certificación puesta á continuación 
de la presente y hallazgo de dife
rentes prendas correspondientes 
al mismo la tarde del 26 de Fe* 

brero último en las orillas del rio 
Ebro términos de esla¿ ciudad; 
he acordado hacerlo presente y 
público por medio de esle anuncio 
á fin de que llegando á conoci
miento de los alcaldes de los pue
blos correspondientes á asta ju
risdicción y demás autoridades es
tén á la vista para que en el caso 
de ser habido el referido Vicen- 
BejIrán ¡opongan en conoeiq^en- 
to de este Juzgado á los c- chis 
que en justicia corresponda.

Dado en Zaragoza á 12 d'e Mar
zo de 1869. — L. Norberto Bonm- 
ro. Por mandado de S. S." Justo 
Emperador.

Señas de Vicente Deliran.
Certifico: Que las señas persos 

nales de Vicente Deliran son las 
sigiiienles. estatura 5 pies dos 
pulgadas poco más órnenos, ojos 
garzos, nariz aliada, color sano; 
barba cerrada, pelo canoso, de 
54 años de edad, vestía pantalón 
de pana negra rayada, chaleco de 
seda, ó de castor, cálcelines de 
lana azul, faja y camisa blanciN* 
pues aunque llevaba pañuelo de 
seda en la cabeza, gorra de astra
cán, y maula fundo blanco con 
rayas azules se encontró en las 
orillas del rio Ebro según se es- 
presa en la precedente circular.

Como así resulta de la causa 
original á que me refiero.

Y para que conste firmo la pré
senlo en Zaragoza á 12 de Marzo 
dé 1869.—Justo Emperador,'

AYUNTAMIENTO POPULAD 
de Zaragoza.

Las circunstancias anormales
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por fftrc la Nación pasaba en la 
época en (píese celebraron cu es- 1 
la Ciudad en el último año las । 
ferias de la festividad de Nuestra ; 
Señora del Pilar, fueron causa de | 
lo escasísima coucurroncia á las i 
mismas, y de aquí as pocas trans- 
saéciones que en eflas 
garylos perjuicios ile considera
ción sufridos por las clases mer-i 
cantil ó industrial, que el Ayunta
miento ' desea répaVar'en' cuativr’■ 
alcancen sus facultades.

Eu vista de tales consideracio
nes, y accediendo á la instancia 
(píele han dirigido algunos de los 
comerciantes que tuvieron tiendas 
en la indicada feria, ha ^cordado, 
con la aprobación de la Eximíi. Di
putación y del Sr. Go’borñauoi 
de la provincia, que desde el Do
mingo de Ramos 24 del actual 
hasta el de después de Pascua de 
Rusureccion, 4 de Abril próximo 
se celéb e una segunda feria, cu
yos puntos se cederán coñ Lií 'c o íi- 
(liciones que previa me 11 le se a non- 
ciarán.

Todo lo que se hace saber p )r ¡ 
modio de cite periódico., para que i 
pueda á crmocimiento de í
los intere.-adiK.

Zaragoza 10 deMar^^lb 1869. i 
—El Presidenle, MaffS GálVoz 
Olivan.—De acuerdo de S. E., 
Manuel C. Reynoso. '

Ayuntamiento popular de Torre- 
lapaja.

Estrado de principa^ ^cuer
dos turnados por el Ayunta
miento de este pueblo.en el mes 
de Enero de 1869.

Sesión del día 1.a d¿ Enero.
Fué instalado .el AyunUmiento 

elegido por el mieTO etj sufragio 
universa1, y después de pracúcada 
esta operación con ¡a mayor solem
nidad se procedió gor vda ion a 
la elecion de un Alcalde <pie cor
responde á este distrito, el cusl- 
recayó en el concejal D. Benigno 1 
Sancho por haber reunido la ma- , 
y& de votos. Seguidamente se 
acordó proceder a otaldecer el 
órJen nqmeficp de les Regidores 
parque cada cual ocupe el lugar 
que. le corresponde, y puñiese sus- 
rnuir ya en la presidencia, ya en 
el d.esempi ño (fe la Alcaldía en 
auseiicij o enfermedad de esta | 
autoridad, y practicada esta ope
ración por la suerle dio el siguien- 
le resultado: l." D. Midan Caballe
ro, 2.u D. P-’druMartínez, y 5.9 
don Manuel Ibañez Lozano.

SesEn extraordinaria del dia i
Se acordó sofialar el dia Domin- ( 

go de todas las 'semanas para la 
de las sesiones or- j

dinarias. "
Se procedió al nombramiento

de guardas rurales, cuya carga, 
según costumbre inmemorial la 
han llevado loá reciencasados, el 
cual recayó en José Ibañez, Joa- 
quin Gu.dleu, Mariano Carrera, 
•y MarwtTl Lozano, los cuai^fué- 
rqn juramentados, y prestan este 

íserviciotf  iíemás del asaUriad?.
ígualme.ule se procemó al nom- 

branhenlo dé »los peritos aprecia
dores para tasar ios daños que se 
puedan causar en el término de 
este distrito según costumbre, el 
cual recayó en D. Pablo Gil, y don 
Lorenzo Sancho labradores inteli- 
ge.nles de esta v^cintpid.

En iiniónia forma en esta mis.i
ma sesión se acordó proceder al 
nombramiento de depositario de 
los fondos comunales de esta po
blación, el cual recayó en D. Va
hío Gil labrador, y propietario de 
la misma, por ser sujeto inteligen
te al éféhí^-y'de resprínsabílidad.

_Sesi n estraordi iana del d a 6. ___
En esta sesión procedió el Ayun- 

Limiunlo'á.eJi'.gir .uup de pus. co^-iq 
cejales que. rbpr'sóutA al Ayunta- ■ 
miento mhlo.to Iq s cásos. juicios 
y demó-' l’uiicioíu's propias de lus 
antiguos Pitocuradores sindicas, 
recayendo esta elección en el con
cejal D.Mtlhm, Caballero.

Sesión c diñaría del diao \.
En esta s1 srln acordó el Ayun

tamiento dar cumplimiento á la 
órden espedida por el Gobierno 
Provisional de la N<icicm del 11 de 
Enero último, por la^úal se onlp- 
na instalar en su totalidad las Jun-

i 0'0nLeP‘
der en la evaluación formación pg 
apéndices, y demás datos csladís#)] 
líeos (¡ue han de servir de base 
para eLrepar.-lp deja contribución 
lerriloriai d.d año próximo viiden- 
le de 1869 á ¡870; y en su con
secuencia la corporación procedió 
en esta sesión a nombrar los dos | 
peritos, y un suplente que le cor
responde, y para los otros dos y 
olrp suplente, cuyo nombramiento 
corre>poqdp & |a Adminislracion 
de Harienda pública se formaron 
las correspondientes lernas, orde
nando se remitan á dicha depen-
diencia al correo mas próximo pa
ra su .ccrEespcindimle^teeion. 24

Tafttmbn iá-sSa'íilécedewleS sesio-
nos, cuanto en las. demás ordina
rias «n e^U.me.s en las que. no hu
bo asunto ^P9qial que tratar, se 
dio l.'Clura ai A\uuinmiento de los 
cuatro Bullimos qm.- se 
semanales,'acordándose el cumpii- 
micnto de todas las y cir
culares que los mismos contiep^n.

Este c^ireclo ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento popular de 
este distrito cu s c h u u  ordin ría de 
osle día, par;: remilir'ó alSr. Go-

¡ berríndor de osla provincirr, en 
cumplimiento del artículo 70 de
la lev municipal.

Torrelapaja 28 de Febrero de 
1869.—V.° B.% El Alcalde, Be
nigno Sancho.—Valentín Sancho 
Secreta rio.

EstracJo de los princip ales iftieii 
dos tomados por el^vpdt^níei •

cn el mwle Febrero de 1869
Sesión extraordinaria del día E° de 

Febrero.
En esta sesión de discutió, vo

tó, y aprobó _el MunlamieiVo el 
pre'supbesto adiccional al ordina
rio del presente aW. acdtdáfidosc 
se remita á la aprobación de la 
Exorna. Diputación provincial.

Sesión ordinaria del día 14.
En estaTsesion se dió cíenla al 

Ayuntamiento éigual número <le 
mayores contribuyentes de una 

“Cifcütár del M. I Sr. Gobernador 
de esta provincia del 4 de Febrero 
áffítóo* y en su cumplimiento se 
acordó que sin levanta! m.m.o so 
remita la nota cm- por la misma 
circular se róéláma pidiendo el 
disfrute de paitos para los gana
dos lanares de los vecinos en los 
montes comunes de osle distrito, 
si bien se esceplua de este apro- 
vechamiéhlo los pastos contenidos 
en iodos los trozos de monte del
1 0 y 2.b cuartel de la pariida de 
nionto llamado Valluhermuso, y 
el punto costado en el año próxi
mo pasado (pie os tuda la mojone
ra de Cilla h'asta lá carréíéra dé : 
Soria, por hallarse» hechos lalla- 
res, y también el aprovechamien - 
lo dedepas para los hogares de 
los veemos, que puede tener lu ■ 
gar.eii,el espresado 2.° puartel de 
Vallebermoso, á conlinuacion de 
la 9Q[ta autorizada en dicho pun
to pa.rfi p.l presente año; cuyos 
disírutes, comenzarán en 1 1° de 
Ocliibre de esli> ^po al 3.0 de Se- 
tieipbro (je. 1870. En esta misma 
>csiuii >¿ acordó el proceder á la 
formación del alistamiento de. los 
mozos que han de enlraren suer
te para el reemplazo del Egórcilo 
del presqpto año.

En osla sesión sé acordó por el 
Ayuntamiento y se procedió á la 
instalación de la jimia repartido
ra que se ha de ocupar inmediata
mente pn la distribución de la cuo
ta para el Tesoro y recargos que 
esl^.puémp tiene
lus úitim .s 9 meses del presente 
a ñ o e c o n ó m ico p o r | a c o n t r i b u - 
clon personal. •

Tanteen las auteceilunlcs se^ 
siones ordin,apas, como en las de-

HTás qui? ño hübo asuntó éspéChil 
; que tratar, se dió lectura á la Coi'- 
1 poracion de los 4 Boletines que 
; semanolmcnte se reciben, acor- 
i dándose el cumplimiento de lo- 
I das las ó; denos y circulares coli

tenidas en ios mismos J
E<te estrado ha sido aprobado

1 Ayünlami ir de
este dislri'o, para rdniiliílola* Sr.
Gobernador de esta provincia, eq 
cumplimTénto del art 70 de la 
ley municipal.

Tórrela paja 7 de Marzo de 1869 
—V.° R.a = EI Alcalde, Benigno 
Sancho.—Valentín Sancho, Se
cretario.

AYUNTAMIENTO po pu l a r  
de Bijuesca.

Extracto de los principales acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento po- 
[ ular de Bijueaca en el mes de 
Enero de 1869.

Sesión del día l.° de Enero.

Instalado el Ayuntamiento, pro
cedió al nombramiento de Alcalde 
que recayó por mayoría absoluta 
de votos en D. Francisco Martínez.

Sesión extraor(linaria del día
Se designó el Domingo de to

das las semanas para las sesiones 
ordinarias; y se nombró para ije- 
presenlar al Ayuntamiento en Ibs 
juicios y demás funciones propias 
de Ibs antiguos Procuradores sín
dicos, al Concejal D. Joaquín San
ios; se sorteó ¿I órden de los re
gidores y se procedió al nombra
miento de comisiones.

Seswn del día 1.
Habiendo cumplido el término 

de la vacante de secretaría, se 
procedió á la elección de secre- 
lanio, que recayó en D. Patricio 
del Rio y Valero.

Sesión ordinaria del dia^ 10.
Se d ió posesión de la secreta- 

m al iHicvammile nnmbrado, y 
sb próeedió al nombramiento de 
depositario, que recayó en D. Do
nato Gil: Se acordó señálaí el

1

tiempo que cada uno de los con
cejales ha de entender en el cas
tigo de las denuneias de montes, 
pa^tus ace(|mas di1 riego y demás 
que con arreglo a las leyes pue
dan corregirse por la iiutoridad 
local. Se no!mbró la comisión para 
repartir las cédulas de élecciotiés 
á los ó Ve cío res, para lak elecciones 
de Diputados á Corles.

Sesión deludía 17.
Se nombró la junta de 1.a.en

señanza que recayó en el Sr^ Al
calde, 1). Francisco Martínez, 
Sr. Cura párroco D. Pal^o Caslc- 
jon, Sr. Regidor D. Juan Oliveros



Gil! \ Jn t). Mariano Yagüe y don 
MapuefA? aleros _

Sesión del di. • 
t ~. *- n í) zz . . ¿r

Se acordó gl noiiibrainiímio ue 
muírdas-nwnicipales de á rUce 
seglin la costumbre del pmbhi. 
y q|e se solicite las. licencias ¿(L. 
iisdl de armgs gralis-paru ñus- | 
rmis.
Sesión cstrnu.-dinuría, del tila ^6.

acordó reunir los A^iru la - 
mieditos de:este-, Berdejy y lor 
relwíja, para áimftciar b yac»«D fue relevado"del ca^dc Concerelapapt, pura anunciar la vacanu 
de Médico Cirujano. En igiial k>r- 
ma se acordó pedir aulcnzumn 
á S. E. ?la Diputación [Iróvipcial 
peí i proceder contra el Ayunía- 

¡jj,, tp; • .m!a revolucio!! 
por no haber p¡ isenlado las ,mrii- 
tás líe su Ádministracíod desde 
l.°de Enero de 'SGl. •E's 'j - 
bedioHcía del gñtrí^ fbBf á las 
órd’enes detSf". Alcalde, íue des
tituido en esté día, acordando ^ue 
hasta ei dia 98 se pásmate en la 
secretaría lodos los vednos que 
SBÍi|iiten desempeñar esié..ce.r¿o. 
Sesvon extraordinaria del día 98.

Se peocedip. al noiobrbmíeiyto
de guarda local del monte, reeá- 
veudo este, per mayoría de v¿tos: 
en Nicohís Llórenle Sauz.

Sesión del dia 51.
81 ; u
Se procedió al nombramiento 

de peritos para el repartimiento de 
contribución territorial, siendo 
nombrados por el Ayuntamiento 
D. Manuel Valero, Gerónimo Vela 
v Vicia, y D. Francisco las lleras 
Pola;..y suplente D. Casto Salas. 

■ Se propusieron las. correspóbdien- 
tes'ternas, para el nombramiento 
de los que corresponden ó la Ad- 
minislfacioh. Se acordó dar po
der aDv Victoriano G. Oroz vecino
de Zaragoza, para que represente 
al AyuntamieuLo y perciba en su 
nombre tolo loque corresponda 
al mismo por intereses de bienes 
enajenados, con todas las faculta
dos y a-utorizácioncs necesarias y 
convenientes.

De cuya extracta se dió cuen
ta al Ay^ntomienlo en sesión del 
dia 7 del actual y fuó iqKTobada.

Y en cumplimiento del artícu
lo 70 de la ley espido la presente 
con el V.’ B.° del Sr. Alcalde en 
B11 w esca 8 dc Ma rzo d e 18 09. = 
V4; B.ü, Ei Alcalde, Francisco 
Martínez.—Patricio del Rio, se
cretario.

Espadó délas sesiones celebradas 
. puv el A ijiDitciiiuento de Laijana 

en el iaes ne Enero prócctmo 
pasado.

Día l.u '.
Tomó pósesioiíel nuevo Ayun-

tai|iienlo; se procedió . á la elec
ción de Alcalde, siéndolo por um- 
irinirdatl D. Esteban Beguería, y 

^fueron|djsün»dog paru sesiones 
.tojos los domingos.

Día 5.
Se ordenó dar una Risita á los 

! estdíiecimtehtos de (iamesliblcs 
i pahréxaminar .las p,esás y mecí-

in 10
Eg virtud de orden superior

jal D'. Vicente Pmiyo, quien optó 
¡>o- e1 de Juez de Paz, para que
"se le nombró.

i/l i 17
Be' dispuso la creación de una 

esóUéLi deaduIlHS, confiándola a 
la Dirección de D. Pedro Ez- 
qub'l'a.

Dia 24

Se exigieron al alcalde ante
cesor las liquidaciones y cuentas 
del año eeohómico deH867-68,
y áé .mandó remitirlás al ¿xáme.u 
dolía Excma. Diputación proyin- 

ociql.
" ADia 51.

Sénombráron los peritos repar-, 
tidores de la* contribución territo
rial, y se formularon las lernas 
correspondientes. .

Cuyo éslráelo se halla helmen- 
te sacado del libro de sesiones á 
que me refiero. Cayana 10 de 
Marzo de 1869.—V." B."—El Al
calde, Esteban Beguería. — Pedro 
Ezquerra, Secretario.

: v 1
JÜMA

DE LA DT.L'DA PÚBLICA.

Relación núm. 120 de orden.
Los interesados que á continua

ción se espresan, acreedores al 
Estado por débitos procedentes 
de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma 
que previene la Beal orden de 
25 de Febrero de 1856 á la Te
so ría de la Diroccmn general de 
la Deuda, de 10 á 5 en los dias 
no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda qíe se han 
emitido á virtud dé las liquida
ciones practicadas por las res- 
peclivas oficinas; en el cónceplo 
de que previahiente hhn de ob- 
leñcr.dcl (legárUimentó de liqui
dación iLflcturá que acredite su 
personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de 
salida de-sus respectivas liquida
ciones. ‘

Provincia de Zaragoza.
Núm. dé salida do la liquida

ción, IÍG.9^1; interesado, á Don i i -

^3
C^a'íen , P mi y Don An‘m;io

j; M '/zo do 1869.

I‘ üie, Imi'í-'ka.El Sccre- 
torip, José M/ jí-úliC.

f i ■ ' ■ r. L " ' •
mino de 8 dias desde la publica
ción en el Bolelin oficial, las adi
ciones que tuvieren de su rique* 
zá rústica y urbana*con los com
probantes según se halla preveni
do po'r superiores' disposiciones; 
pues sin ellos-n.o les será admitida.

rel.aria del Ayunta
¡ miento de Puebla de Alboylon* se 
1 admitirán por término de quince 

L dias las allas/y bajas qtreoLup ler- 
|l ratenjenles havan tenido ¡en su

ri ueza indiuidual

;<! h¡ ^qiirídm Ayuiil.i- 
me'iilo ge .Xlnmnacid de la Cub:^, 

[ s.q. admitirán ¡mr lúiniliio de la 
días las altas y bajas (¡ue les ter- 

) ralcnienles hayan tenido en su 
¡ raquera individual.

En la Secretaria del A y unta- 
miento de Osera, se admitirán 
por término de L5 dias las altas y 
bajas qiic los lerraleniéntes hayan 
tenido en su riqué’za individua!.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Montón se admitirán por!
término de 8 días las altas y bajas 
que los lerralórnentes hayan teni
do en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunla- 
mieiilo de l.ijiicsca se admitirán 
por el término de. 15 dias las al
tas y bajas que los terratenientes 
ha van tenido en su riipicza indi
vidual.

JJq  Ja .Secretaría del Ayunla- 
iniento de Errea de Jálense admi
tirán por lennino de 15 dias las 
aílasy bajas que los (er¡ateriienies 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Moros, se admitirán 
por término de 20 días las altas y 
¡lajas que los vecinos y tórrate- 
¿lentes hayan tenido en su rique
za individual. .

En la Secrolaria del Ayunta- 
m.enlu de Aramia de Moncayo, se 
admiten en ei lennino de 15 dias 
las relació.nes de al tas y ba i a s, que 
los cphlribuyenles hayan tenido 
en su riqueza durante el presente 
año económico. Arapda 19ge Mar
zo' de 1869.

Se hace saber á ios vecinos y 
térrálenionles dé Viílanueva del 
Hócrva, presenten en la Secreta
ria de su Ayuntamiento en el tér-

El qué tenga que hacer alguna 
variación en la riqueza inmueble 
de la villa do Trasmuz para, el 
próximo repartimiento de ía Con-- 
tribucion territorial presentará sus 
títulos inscritos en el registro, de 
la propiedad, eji la Secretaría 
este A yii nía míen lo por término 
de 15 dias.

Eli la Secretaría del Ayunta- 
mienlo de Malón, se admitirán 
por término de 15 días las altas y 
bajas que los oontribuyentes ha
yan tenido cu su riqueza indivi
dual.

La plaza de médico-cirujano ti
tular de beneficencia de la villa de 
Vedilla de Ebro, en la provincia 
de Zaragoza, partido de o? clase 
se halla vacante por dimisión del 
que la desempeñaba, la cual se 
proveerá con arreglo al Reglamen
to de 9 de Noviembre de 1864. 
Los qué deseen obtenerla presen- 
tarán sus solicitudes documenta
das en esta Alcaldía, dentro del 
lérminode 50 dias, contados des
de la inserción de esle anuncio on 

! 13 Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia;

La plaza de médico-cirujano ti
tular de beneficencia de Jaique 
dolada coull0.000 rs. anuales y 
pagados por el Ayuntamiento se 
hada vacante, con la obligación 
de visitar á lodo el vecindario por 
la referida cantidad.

Si el profesor aceptase solo la 
beneficencia y la visita deuO fami
lias pobres, percibirá 6000 reales 
poresle concepto, recibiendo otros 
0000 por iguales coueeplos con 
unos 500 vecinos, en el concepto 
deque no podrá esceder la iguala 
do cada uno de 25 rs. anuales.

Li Secretaría del Ayunlamien- 
lo de Maiia, se halla vacante por 
desúlucion del que la desempeña
ba. Su ñolacion consiste en 200 
escudos pagados, poy trimcsires,

«o# U 'cpniw R 
gratuitamente toda la documenta- 
clon perlenecieijleá dicho destino. 
Los aspirantes ^ignan sus solí- 
citudes al Alcalde dedicho pueblo 
en él lérmino de un mes'á contar 
desde la fecha. María 14 de Marzo
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de 4869.—El Alcalde,Miguel La- 
piedra.

La Secretaría del Aynal mien
to de Viüanueva de Gallego se ha
lla vacante con ladutacion deoGO 
escudos anuales pagados por tri
mestres. Los aspirantes dirigirán 
las solicitudes al Alcalde basta el 
dia 51 de Marzo que se proveerá.

La Secretaria del pueblo de 
Biota se halla v..cante, los que 
deseen obtmierla püédon dirigir 
susinstancias al Alealde.presiden- 
te del Ayunlacuieuto en el térmi
no de un mes.

Lista de los aspirantes á la Secre- 
cretaría del Ayuntamiento de la 
villa de Osera.

D. José Pueyo Pascua!.
Manuel Santos León.
Gaspar Novia la St o o .
Cipriano Oca.
Faustino García.
Estanislao Cappa.

La plaza de médico de la villa 
de Villafehche se halla vacante, 
con la dotación que por reglamen
to les corresponde. Los aspirantes 
pueden dirigir sus solicitudes á la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 50 dias contados 
desde su inserción en c! Bolelin 
oficial de esta provincia.

a

BANCO DE ZARAGOZA.

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de este Banco, se sa
tisfará á los señores imponentes 
en el mismo uh 5 por 100 drsus 
imposiciones, desde el 15 de! ac
tual, verificándolo en esta forma: 
Desdeel 15 al 20, á los imponen- 
tés cuyas libretas ler gan -d núme
ro de orden desde el ‘i al 2160. 
Desde el 22 al 27 de los nú
meros 2161 al 5600. Del 29 en 
adelante las dé los números 560! 
y sucesivos.—Zar-guza 15 Marzo 
de 1869.=EI Director. 2

Se arriendan desde l.°deMavo 
próximo venidero las yerbas de la 
pardina llamada de Cillas, sita en 
los términos de Biniés, Hecho v 
Ansó, y junto al rio Veral.

La persou^qüe desee arrendar
las, puede dirigirse á su dueño 
D. Francisco Larráz, de Zaragoza, 
que dará detalles sobre su precio 
y condiciones. '

Las yervas del Soto, prados y 
lavoresdel heredamiento llamado 
Torre de Alfranca sc arriendan por

uno ó mas años desde el 5 de ma
yo próximo. Los que quieran ha
cer proposición podrá,n verificarlo 
hasta el 10 de Abril próximo en 
el entresuelo de la casa calle del 
Pilar n.Q 15 donde podran ente
rarse de las condiciones que han 
de regir enelariendo.—Zaragoza 
8 de Marzo de 1869. .

SUBASTA EXTRAJUDIC1AL.
Se procederá en venta en pú

blica subasta exlrajudicial bajo el 
tipo que se espresará la finca si
guiente:

Una fábrica de harinas de tres 
pisos sobre el firme, señalada con 
el número rural 192 con doce pa
res de muelas, sus útiles y meca
nismo, con gran cubierto, can, 
rural separada unos 50 metros, 
señalada con el núm. 191, de un 
piso sobre el firme y una cuadra, 
y una fábrica de ladrillo con sus 
accesorios que no se halla en ac
tual uso, lodo lo que forma una 
sola finca de 7 cahíces de tierra 
poco masó menos, ó sean 5 hec
táreas, 98 áreas y 59 cenliáreas, 
sita en San Juan de Mozarrifar, I 
Lh t ío  de esta ciudad, partida de | 
las Navas, lindante al Norte con • 
acequia de Rabal y campos de don 
Francisco de Comas y Traggia, al 
Sud con otros deD. Esteban Sala, 
al E<tc con posesión del repetido 
Gomas y Taggia y camino de Co
gullada, y al Oeste con dicha ace
quia, campo llamado deD. Severo " 
y camino de herederos; justipre
ciado lodo en 164.865 escudos, 
admitiéndose las proposiciones que 
se hagan que cubran las dos (erce- ¡ 
ras parles de su tasación.

La subasta tendrá jugar en osla 
ciudad el dia 18 d*1. Marzo próxi
mo viniente á las doce de la ma
ñana ante el Notario de su Colegio I 
D. Angel Pueyo, y en su Lasa ha
bitación calle de los Estébanes nú
mero 16 eiilresnelo izquierda don
de obra el pliego de condiciones 
hasta el dia de la subasta.

La finca será rematada en fa
vor del mejor postor en alza.

Zaragoza 6 de Febrero de 1869.

1 los Sres. socios de
La  Tu t e l a r .

Se avisa á los Sres. Socios á 
que concurran personalmente ó 
por me io de apoderado, á la jun
ta que ha dé tener lugar el jueves 
18 del córrienle á las 4 de la lar
de en el local del Casino Mercan- 
íií, para tratar asuntos referentes 
á ia Sociedad La Tutelar.

Zaragoza 12 de Marzo 1869.— 
Juan Ballarin.—Aguslin Iso.= 
Joaquín Mendizabal. — Dámaso 
Mercadaí.—Manuel Ibjimz.—Vi
cente Bernesal.
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